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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

FE de erratas al Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversos artículos del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de 
la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley de Extradición Internacional, del 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal, 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Fiscal de la Federación, de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura y de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, publicado el 10 de enero de 1994. 

I. Del Código Penal. 
1. En la página 1 segunda columna, el artículo 

9º, párrafo primero, dice: Obra dolosamente el que, 
conociendo los elementos del tipo penal, o 
previniendo como posible el resultado típico, quiere 
o acepta la realización del hecho descrito por la ley, 
y 

Debe decir: Obra dolosamente el que, 
conociendo los elementos del tipo penal, o 
previendo como posible el resultado típico, quiere o 
acepta la realización del hecho descrito por la ley, y  

2. En la página 3, segunda columna, en el 
artículo 60, párrafo primero, quinta línea, dice: que la 
ley señale una pena específica. 

Debe decir: para los que la ley señale una pena 
específica. 

3. En la página 3, segunda columna, en el 
artículo 60, párrafo segundo, cuarta línea, dice: 199 
bis, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397 y 

Debe decir: 199 bis, 289 parte segunda, 290, 
291, 292, 293, 302, 307, 323, 397 y 

4. En la misma página 3, segunda columna en el 
artículo 60. párrafo tercero, quinta línea, dice: 
cualesquiera u otros ... 

Debe decir: cualesquiera otros ... 
5. En la página 3, segunda columna, el artículo 

63, párrafo primero, dice: Al responsable de tentativa 
punible se le aplicará juicio del juez y teniendo en 
consideración las prevenciones de los artículos 12 y 
52, hasta las dos terceras partes de la sanción que 
se le debiera imponerse de haberse consumado el 
delito que se quiso realizar, salvo disposición en 
contrario. 

Debe decir: Al responsable de tentativa punible 
se le aplicará a juicio del juez y teniendo en 
consideración las prevenciones de los artículos 12 y 
52, hasta las dos terceras partes de la sanción que 
se le debiera imponer de haberse consumado el 
delito que quiso realizar, salvo disposición en 
contrario. 

6. En la página 4, primera columna, artículo 71, 
párrafo primero, en la sexta línea dice: apercibirlo de 
que se incurre en nueva falta, ... 

Debe decir: apercibirlo de que si se incurre en 
nueva falta, ... 

7. En la página 4, primera columna, artículo 85, 
párrafo primero, en los renglones 4 a 6, dice: 
previstos en los artículos 194 y 196 bis; por delito de 
violación previsto en el primero y segundo párrafo 
del artículo 265... 

Debe decir: previsto en los artículos 194 y 196 
bis; por el delito de violación previsto en el primero y 
segundo párrafos del artículo 265 ... 

8. En la página 8, segunda columna, artículo 
247, párrafo primero, dice: Se impondrá de dos a 
seis años y multa de cien a trescientos días multa: 

Debe decir: Se impondrá de dos a seis años de 
prisión y multa de cien a trescientos días multa. 

9. En la página 9, segunda columna, artículo 
368, fracción I, línea segunda, dice: “... se haya por 
...”; 

Debe decir: “... se halla por ...” 
II. Del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 
1. En la página 14, segunda columna, artículo 4º, 

segundo párrafo, penúltimo renglón, dice: las 
resoluciones que aquéllos se cumplan 

Debe decir: las resoluciones de aquéllos se 
cumplan 

2. En la página 20, primera columna, artículo 
198, párrafo primero, en la quinta línea, dice: o en su 
defecto de las ... 

Debe decir: o en su defecto en las ... 
3. En la página 20, primera columna, artículo 

202, en la sexta línea, dice: ... servidor público o al 
Debe decir: ... servidor público o el  
4. En la página 21, primera columna, artículo 

400, fracción I, línea segunda, dice: ... libertad. 
Debe decir: ... libertad; 
5. Artículo 402, párrafo inicial, línea segunda, 

dice: “... fracción tercera”,  
Debe decir: “...fracción III...” 
III.- De la Ley de Extradición 
1. En la página 39, primera columna, ARTICULO 

QUINTO, primer párrafo, tercera línea, dice: fracción 
I, ... 

Debe decir: párrafo primero y fracción I,... 


